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Resultando que por Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín .Oficial
del Estado» del 18) la Sección que nos ocupa obtuvo la renovaCIón del
concierto para cinco unidades de la Rama «Industrial/Agraria» y dos de
«Servicios», equivalentes a 280 puestos escolares;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares, de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, en el informe
emitido e{l fecha 17 de octubre de 1989 estima que la capacidad máxima
de la SeccIón de Formación Profesional «Sagrado Corazón», debe ser de
180 puestos escolares.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
EstadO)} del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Real Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre régimen jurídICO de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza· el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre ordenación de la Formación Profesional;
la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado}} del 26);
la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones aplica·
bIes; .

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la le~islación vigente; . .

ConSiderando que, según se desprende de los Informes que conUene
el expediente, la Sección aludida dispone de unas instala~ione.s que! a
tenor de lo dispuesto en la Orden de 14 de agosto de 1975, permIten fijar
su capacidad máxima en ISO pues~os esco.lares; _

Considerando que en observanCIa a lo dispuesto en el artIculo 5.1 del
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el qu~ se aprueba el
Reglamento de Normas Básicas sobr~ conciertos educa1tvos c~yo tenor
lí1eraI es el siguiente: «Para poder ~cógerseal~~men~ ~nclertos los
Centros privados deberáncumpltr los reqwsltos m,In.lmos que se
establezcan en el desarrollo del articulo 14 de la Ley Orgamca reguladora
del Derecho a la Educación, estar autorizados para impartir las
enseñanzas que constituyen el objeto ~el concierto, ~meterse ~ fas
normas establecidas en el titulo IV de dIcha Ley Orgámca y asumIr las
obligaciones derivadas del concierto en los términos establecidos en el
Reglamento)}, procede adecuar el concierto suscrito por Orde~ d~.14 de
abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), a la autonzaclon, en
lo que a su capacidad se refiere, que por esta Orden se acuerda.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Fijar la capacidad máxima de la Sección de Formación
Profesional dependiente del Centro privado «Sagrado Corazón» en 180
puestos escolares > _

Segundo.-Autorizac la supresión de las enseñanzas ~e Formaclon
Profesional de primer grado que á continuación se relaCIOnan:

Rama «Automoción», profesión Electricidad del AutomóviL
Rama «Delineante», profesión Delineante.
Rama «Electricidad», profesión Electricidad.
Rama «Meta!», profesión Mecánica.

Tercero.-Por la Dirección General de Centros Escolares, en el
ámbito de sus competencias. se instruirá el oportuno expediente de
modificación del concierto educativo.

La composición resultante de la Sección será la siguiente:

Denominación: «Sagrado Corazón», Localidad: Madrid. Provincia:
Madrid. Domicilio; Carretera de Villaverde a Vallecas. 309. Persona o
Entidad titular: Patronato «Padre Pulgar».

Enseñanzas autorizadas: Fonnación Profesional de primer grado.

Rama «.Automoción», profesión Mecánica del AutomóviL'
Rama «Electricidad», profesión Electrónica.
Rama «Sanitaria», profesión Clínica.

Capacidad máxima autorizada: 180 puestos escolares.
Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso

de reposición. ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, de-acuerdo con.Jo dispuesto en la vigente
Ley de Jurisdicción Contencioso-AdministratlVa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
eaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

28567 ORDÉN de 20 de noviembre de 1989 por la que se autoriza
el cese de actividades del Centro privado de Formaci6n
Profesional «Nuestra Señora de Rihondo», sito en calle
Virgen de Jeiar, 17, de Alcorcón (Madrid).

Visto el expediente incoado a instancia de don Angel Isla Cembrana,
en su condición de Presidente -del Consejo Rector de Formación
Profesional «Rihondo, Sociedad Cooperativa Limitada», titular del
Centro «Nuestra Señora de Rihondo}}, sito en calle Virgen de Iciar, 17,

28565 ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se autoriza el
funcionamiento de la Sección de Formación Profesional de
primer grado en la modalidad de Educación Especial de
Apredizaje de Tareas en el Colegio público de Educación
Especial «Virgen del Castillo), de Zamora, con las ramas
JI profesiones que se ¡ndi~an.

Por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de zamora se ha
promovido expediente en solicitud de creación de una Sección de
Formación Profesional dependiente del Colegio público de Educación
Especial «Virgen del Castillo», de Zamora, con objeto de cQmpletar la
formación de aquellos alumnos que, por sus particulares circunstancias,
requieren un' tratamiento educativo peculiar, dentro del marco de la
referida modalidad, orientada a facilitar, en lo posible, su integración
social.

Examinado el expediente y de conformidad con los informes
favorable's emitidos por los distintos órganos que han intervenido en el
mismo, y dado que los alumnos para los que se propone la creación de
dicha Sección son susceptibles de recibir una formación profesional de
Aprendizaje de Tareas, en los términos en que ésta se concibe en la
legislación vigente;

Vistos el artículo 49.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; el De
creto 707/1976, de 5 de marzo, de Ordenación de la Formación
Profesional, y el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación
de la Educación EspeciaL

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de la Sección de
Formación Profesional de primer grado en la modalidad de Educación
Especial de Aprendizaje de Tareas en el Colegio público de Educación
Especial «Virgen del Castillo», de Zamora, en las ramas de:

«Agraria)}, profesión Jardinería.
«Moda y Confección}}, profesión Corte y Confección.
La Sección se adscribirá al Instituto Politécnico de Formación

Profesional de Zamora.
Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares para adoptar

las medidas que considere precisas en cumplimiento de cuanto se
dispone en la presente Orden.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretarío de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Bma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 20 de noviembre de 1989 por la que se autoriza
la supresión de enseñanzas en Formación Profesional de
·prImer grado y sejijJ la capacidad máxima de 180 puestos
e~colares a la. Sección de Formación Profesional depen
diente del Centro privado «Sagrado Corazón», sito en
carretera de .Villaverde a Va/lecas, 309, de Madrid.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Blasco
Bujados, en su condición de Presidente del Patronato «Padre Pulgao),
Entidad titular de la Sección de Formación Profesional dependiente del
Centro privado «Sagrado Corazón», sito en -carretera de Villaverde a
Vallecas, 309, de Madrid, mediante el que solícita fijación de puestos
escolares para la citada Sección;

Resultando que la Sección de Formación Profesional dependiente del
Centro privado (Sagrado Corazón}}, fue autorizada definitIvamente por
Orden de fecha 13 de octubre de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de noviembre), sin que en la misma se especificara su capacidad;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid que lo
envía con informe emitido por la Inspección Técnica de Educación de
fecha .?8 de enero de 1988, proponiendo una capacidad para dicha
Sección de 200 puestos escolares;

Resultando que, con fecha 14 de abril de 1989, por la Subdirección
General de Régimen Jurídico de los Centros se concede a la titularidad
de la Sección citada el trámite de vista y audiencia que dispone el
artícu!o 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo ya que en el
expediente de fijación de puestos escolares se observa que no imparte las
enseñanzas de Formación Profesional de primer grado: Rama «Automo
ción», profesión Electricidad del Automóvil; Rama «DelineacióO)},
profesión Delineante; Rama «Electricidad)}, profesión Electricidad, y
Rama ((Meta!», profesión Mecánica;

Resultando que finalizado el plazo concedido al efecto los interesa.
dos no han formulado alegación alguna;
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